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Madrid, 5 de febrero de 2026 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de la obligación de aportar la garantía 
definitiva correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un 
SERVICIO DE SOPORTE PARA EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN ISO 9001-2015 DEL 
SERVICIO DE DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012500337) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador INGADE CONNECT, S.L., ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GARANTÍA 
DEFINITIVA 
COMPLEMENTARIA 

 
El apartado 14 del cuadro resumen del referido Pliego de 
Prescripciones Particulares indica textualmente: 
 

“La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera 
de las formas establecidas en la condición 9.4.5 del PCP, 
salvo mediante retención en el precio. 
En el caso de constituirse mediante aval o seguro de 
caución, deberá realizarse conforme al modelo del anexo II 
del PCP y, siempre que sea posible, el aval o el seguro de 
caución deberá ser entregado en formato electrónico 
autenticado mediante firma electrónica reconocida del 
representante de la entidad avalista o aseguradora. En el 
caso de que no pueda aportarse en formato electrónico 
conforme a lo indicado anteriormente, podrá entregarse 
físicamente en el Servicio de Licitaciones de Metro de 
Madrid, avenida de Asturias n.º 4, 28029 Madrid.” 

 
El apartado 15 del cuadro resumen del referido Pliego de 
Prescripciones Particulares indica textualmente: 

Se exigirá en su caso de acuerdo con lo previsto en la 
condición 9.4.5 del PCP, por importe del 5 por 100 del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido. 

 
La condición 9.4.5 “Garantía definitiva y garantía complementaria, 
en su caso” del Pliego de Prescripciones Particulares indica 
textualmente: 
 

“El adjudicatario del contrato estará obligado a constituir 
una garantía definitiva conforme a lo establecido en el 
apartado 14 del cuadro resumen del PCP.  
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La garantía definitiva podrá constituirse de las siguientes 
formas: 
 
a. Mediante aval a primer requerimiento de Metro 
de Madrid y con renuncia expresa a los beneficios de 
orden, excusión y división, que deberá ser emitido por una 
entidad de crédito autorizada para operar en España.  
b. Mediante contrato de seguro de caución, que 
deberá ser suscrito con una entidad aseguradora 
autorizada para operar en España en dicho ramo del 
seguro.  
c. (…)  
d. En efectivo, mediante depósito ante Metro de 
Madrid, que se constituirá por ingreso en la cuenta 
corriente que se indique a solicitud del licitador.” 

 

La documentación entregada por Uds. no incluye ninguna de las 
opciones de constitución de garantía definitiva complementaria 
(no incluye ni aval o seguro de caución conforme al modelo del 
anexo II del PCP, ni justificante de la transferencia del depósito 
ante Metro de Madrid). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar una de las siguientes opciones: 
 

• Aval o Seguro de Caución (o uno u otro) conforme a los 
modelos facilitados como Anexo II del PCP; de acuerdo a 
lo establecido en el apartado 14 del cuadro resumen del 
PCP y en la condición 9.4.5 “Garantía definitiva y garantía 
complementaria, en su caso” del PCP (Anexo II MODELO 
DE GARANTÍA DEFINITIVA, completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por su 
representante legal tal como indica la condición 9.4.5 y el 
apartado 14 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares), por el importe indicado en la 
acreditación de requisitos publicada el 27 de enero de 
2026. 

 
• Justificante de la transferencia del depósito ante Metro 

de Madrid si se opta por la opción en efectivo, mediante 
depósito, por el importe indicado en la acreditación de 
requisitos publicada el 27 de enero de 2026. 
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